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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije nn ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para BU encua
demación, que deberá -verificarse cada año. 

SE PÜBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á i pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscripcidn. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que seun a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 ccntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del día 5 de Marzo) 

PEESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E MINISTROS 

SS. MM. el Rey y la Reina Regen

te (Q. D. G.) y Augusta Real F a m i 

lia continúan sin novedad en sa . im-

pír tan te salad. -...i 

Atyociado 3°—Quintas 

. Circular 
Hallándose prevenido por Real or

den-circular de 24 de Febrero próxi
mo pasado que todos los- reclutas 
del Reemplazo de 1895, que se hallen 
destinados á Cuerpo y estén con l i 
cencia ilimitada han de presentarse 
en la Zona de esta capital precisa
mente el dia 10 del corriente mes, he 
dispuesto se haga público por medio 
de este periódico oficial, ¡í fin de 
que los Sres. Alcaldes prevengan á 
los reclutas el cumplimiento do esta 
disposición. 

León 3 de Marzo de 1896. 
El Gobernador, 

•lose i t r iue ro y IVñulver . 

MINISTERIO DE LA. GOBEHN ACION 

DIRECCIÓN G E N E R A L 
DE CORREOS Y TELÉGRAFOS 

Correos.—Sección l.'—Negocinio 2.° 
E l Excmo. Sr. Ministro de la Go

bernación me comunica con esta fe
cha la Real orden siguiente: 

«limo. Sr . : S. M. el Rey (Q.D.G. ) , 
y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección gene
ral, ha tenido á bien disponer ia se
paración de los servicios de Correos 

y Telégrafos de las Estafetas de Can
gas de Tineo, Celaóova y Villaftan-
ca del Biérzo, correspondientes á las 
provincias de Oviedo, Orense y 
León, estubleciendo en los mismos 
puntos carterías, cuyof encargados 
verificarán el servicio postal, perci
biendo la retribución de 400 pesetas 
anuales cada uno d^ los que se nom
bren páralos dos primeros puntos, y 
300, también anuales, para el de V i -
'll¿fíanca~dél"¡Biérzórr •'".*'" 
. i De Real orden lo digo "á V. S. pa
ra' los'éfectós córréspbndiéñtes.» 

Lo que traslado á V. S. para los 
efectos que procedan. Dios guarde 
á V. Sí muchos aBós. Madrid 24 de 
Febrero de Í896 .—El Director ge
neral, Duqjue de Lerma.—Sr. Go
bernador civil de León. 

COMISIÓN PBOVINOIAL 

R E E M P L A Z O D E 1896 

Circular 

Encontrándose en descubierto la 
mayor parte de los Ayuntamientos 
de la provincia, por la remisión del 
acta del cierre definitivo del alista
miento de mozos para el Reemplazo 
del presente año, y por el estado 
arreglado al modelo que se publicó 
en el BOLETÍN OFICIAL de 7 de Febrero 
de 1890, en el que se comprenderán 
no sólo los alistados en este afio que 
sirvan en el Ejército como volunta
rios,sino también los que siendo sol
dados haya necesidad de acreditar 
su existencia en filas para exceptuar 
temporalmente del servicio militar 
algún hermano comprendido en el 
Reemplazo de este año, ó en cual
quiera de los tres anteriores, suje
tos á revisión; y siendo urgente el 
recibo de tiles datos para el env ío 
de filiaciones y demás impresos ne
cesarios para el servició del susodi

cho Reemplazo, encargo á los seño
res Alcaldes y Secretarios,que se ha
llen eu descubierto, se apresuren á 
remitir los indicados documentos á 
esta Comisión provincial, dentro de 
los primeros días del próximo mes 
de Marzo, pues así lo exige el servi
cio de que se trata. 

León 29 de Febrero de 1896.—El 
Vicepresidente,P. A . , Sabas M. Gra
nizo. 

TERCERA SUBASTA 0E HARINAS 
CON DESTINO Á LOS ACOGIDOS EN EL 

HOSPICIO DE LEÓN 

E l día 26 del corriente, y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar 
en el Salón de Sesiones de la Dipu
tación la tercera subasta de hari
nas con destino á los acogidos en 
el Hospicio de León, empezando di
cho suministro de 308 quintales mé
tricos el dia 1." de Abril próximo, y 
terminando el 31 de Octubre del 
año actual, al precio de 32 pesetas 
60 cént imos cada quintal métrico, y 
bajo ei pliego de condiciones inser
to en el BOLETÍN OFICIAL de 27 de 
Septiembre últ imo. 

Lo que por acuerdo de la Comi
s ión provincial de 2 del corriente, se 
pone en conocimiento del público. 

León 3 de Marzo de 1896.—El Vi
cepresidente, P. A. , Sabas M. Gra
nizo.— P. A. de la C . P.: E l Secre
tario, Leopoldo García. 

AYUNTAMIENTOS " 

AUaldia constitucional de 
León 

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Excmo. Corporación muni
cipal en las sesiones celebradas 
durante el próximo pasado mes 
de Octubre. 

SESIÓN DEL DÍA 3 
Presidencia del Sr. Alcalde, con 

asistencia de trece Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Se adhirió el Sr. García Lomas á 
la votación declarando hijo adopti
vo al logeoiero Sr. Diz. 

A pregunta del 5r. Llamazares, 
referente al estado de bajada de 
aguas en el Palacio de la Diputación 
provincial, le contestó la Presiden
cia las gestiones practicadas sobre 
el particular. 

Quedó enterado el Ayuntamieato 
del estado do fondos y de lo recau--
dado por puestos públicos y por 
consumos en el mes de Septiembre. 

Se aprobó una cuenta de gastos 
menores de oficina. 

Se acuerda pagar con cargo á 
Imprevistos el importe de lo gasta
do en la colocación de una cocina 
económica en el edificio de San Mar
cos al habilitarlo para Hospital de 
variolosos. 

Se acordó, de conformidad con 
D. Carlos Colinas, que hasta la pri
mavera próxima no se le derribe ni 
se le pague la parte de casa que se 
le expropia en la calle de! Hospicio. 

Se acordó pagar, con cargo á I m 
previstos, la mitad de los gastos del 
banquete dado á los Jefes y Oficiales 
del Batallón expedicionario de Bur
gos. 

Se acordó aprobar un informe de 
la Comisión de Hacienda emitido en 
las proposiciones presentadas por la 
de Consumos, en las que proponía 
aumento de persnLuI, y en el que se 
propone no ser necesario dicho au
mento. 

Se aprobó otro dictamen de la Co
misión de Hacienda, en que propone 
se conceda á la empresa constructo
ra del ferrocarril de León á Matalla-
na los terrenos del común de este 
térmico en que se construya la es
tación ú otras dependencias, ó se 
coloque la 'via, y una subvención de 
J5.000 pesetas, siendo entregadas 



éstas cuando haya empezado la ex
plotación. 

Se aprobó otro informe de la mis
ma Comisión, refentute á la cons
trucción de Escuelas en la parte Sur ;; 
de la población; á la enajenación de ' 
los terrenos que se citan, y á la con- ! 
siguacióii de 15.000 pesetas para es
te objeto en todos los presupues
tos, á partir del próximo, y que la 
Comisió'i de Instrucc.ón practique 
gestiones para adquirir los solares 
necesarios. 

Se oyó con sentimiento la noticia 
de la defunción del Dependiente de 
Consumos Isidoro Diez, y se acordó 
dar á sus herederos la paga integra 
del corriente mes, en concepto de 
luto. 

Se acuerda que ocupe su vacante 
el suplente en turno. 

Se aprobó un dictamen de la Co
misión de Policía proponiendo una 
reforma eu el despacho de billetes 
del Teatro. 

Se aprobó otro informe de la mis
ma Comisión, relativo á la reforma 
que se proyecta en una de las ven
tanas de la Depositaría. También se 
aprobaron otros dos informes de la 
misma Comisión eu las instancias de 
D. Buenaventura Martine?. y los se
ñores Merino é hijo, referentes ;i Ja 
construcción de obras. 

Se desestimó otro informe de la 
misma Comisión, en que negaba á 
D. Froilán Puente la autorización 
que pedia para construir un buhar-
dillón en su casa número 2 de la 
calle de Platerías. 

Se nombró mozo de aseo del Ras
tro Matadero á Manuel García Gon
zález. 

Pasaron á informe de las respec
tivas Comisiones v a r i o s asuntos 
que asi lo requerían. 

SESIÓN DKL DÍA 10 

Presidencia del Sr. primerTenien-
te de Alcalde, con asistencia de once 
señores Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Se acordó autorizar ú la Alcaldía 
para que resuelva lo procedente res
pecto de las compauias que tienen 
solicitado el Teatio para las próxi
mas ferias. 

Se acordó que se presente el pro
yecto y el presupuesto para la re
forma de varias alcantarillas y cau
ces que atraviesan los paseos de San 
Francisco y el Calvario. 

E l Sr. Llamazares rogó á los se
ñores Tenientes de Alcalde la ma
yor energía en la aplicación de las 
Ordenanzas, principalmente en lo 
que se relaciona con la elaboración 
y venta de pan. 

Se concede una licencia de tres 
meses al cuarto Teniente de Alcalde. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se acordó pegar el importe del 
alumbrado público del mes de Sep
tiembre y los gastos de la instala

ción de la luz eléctrica en la Sub-
inspección militar. 

Se aprobó el e x t r a c t o de los 
acuerdos tomados en el mes anterior 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de la Ueal orden de 30 de Septiem
bre autorizándole para imponer ar
bitrios extraordinarios. 

También lo quedó de otra Real 
orden de la misma fecha por la que 
se le autoriza para adquirir la casa 
llamada de Peregrinos, con destino 
á Asilo de Mendicidad. 

Lo quedó igualmente de otra Real 
orden de la propia fecha autori
zándole para la compra de la casa 
nútn. 2 de la calle del Pozo, pero por 
el precio en que fué tasada por el 
Arquitecto. 

Se aprobó un dictamen de la Co
misión de Policía en una instancia 
de varios vecinos de la plazuela del 
Rastro Viejo, en que reclamaban 
perjuicios con motivo de la acera 
que en dicho punto se está colo
cando, y se acordó que continúen 
las obras por no ser exacto que se 
creer, tales perjuicios. 

Como propone la Comisión de Po
licía y Obras, se acuerda que se 
aprueben los servicios que se han 
de establecer en las casas reciente
mente adquiridas para Asilo de Men
dicidad, entre los que ha de contarse 
un departamento para enfermería y 
otro para los pobres transeúntes . 

Se aprobaron los siguientes dic
támenes de la Comisión de Policía: 
que se abone á D. Antonio Calvo el 
importe de los terrenos que se to
maron para la vía pública de las 
casas números 12 y 16 de la calle de 
Misericordia; que se abone también 
i D. Fernando García la parte de 
solar que también se le tomó en di
cha calle; autorizar á D. Julián Gar
cía Clemente p a r a reformar los 
huecos de su casa núm. 6 de la ca
lle de Renueva, y á D. Rosendo 
Gordóu para colocar un pie dere
cho en la casa núm. 18 de la calle 
de la Plegaria. 

Se acordó esperar á la próxima 
sesión para resolver lo que proceda 
respecto de una comunicación diri -
gida pur el Sr. Arquitecto á la Cor
poración dándole cuenta del estado 
de la obra del chamuscadero para 
cerdos, y la forma y modo con que 
se ha construido. 

Se acuerda aprobar lo propues
to por el Sr. Arquitecto en orden á 
las relaciones semanales de los jor
nales y materiales invertidos en 
obras, y que se facilite al Sr. L l a 
mazares, por la Contaduría, ua es
tado semanal de ios ingresos y pa
gos por Ciipílulos del presupuesta. 

Pasaron á informe de las respec
tivas Comisiones v a r i o s asuntos 
que asi lo requerían. 

SESIÓN DEL DÍA 17 

Piesidencia del Sr. primer Te
niente Alcalde, con asistencia de 
once señores Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
lo sesión anterior. 

Pidió el Sr. Galán que dictamine 
pronto la Comisión encargada de 
hacerlo respecto del Laboratorio 
químico, y en igual sentido habló 
también el Sr. Llamazares, el cual 
da también las gracias á los Tenien
tes de Alcalde por las visitas que 
han girado á las panaderías, exci
tándoles á que las repitan sin anun
ciarlas, y á que persigan otras de
fraudaciones en el peso de artículos 
de consumo. 

Se acordó pagar con cargo á Im
previstos el importe de los obse- j 
quios hechos á los sargentos, cabos 
y soldados que de esta capital han : 
partido para Cuba, y los gastos , 
que hizo la Comisión que fué á Ma- . ' 
drid á gestionar asuntos munici- i 
pales. I 

Se acordó adquirir tinteros por
tátiles para los porteros munici- J 
pales. I 

Quedó enterado el Ayuntamiento | 
del estado de fondos. i 

Se aprobó definitivamente el pía- j 
no de alineación de la calle de Fa-
jeros. | 

Se acordó poner en condiciones 
para el tránsito de coches la acera 
que enfrenta con la puerta principal 
del Palacio de la Diputación, y que 
los dos Arquitectos, el provincial y 
el municipal, propongan el medio 
de recoger las aguas de dicho Pa
lacio. 

Se acordó construir por cuenta 
del Ayuntamiento, y por subasta, 
sepulturas en el Cementerio para 
adultos y para párvulos. 

Se aprobó un dictamen de la Co
misión de Consumos relativo á la 
forma en que han do abonarse los 
haberes que devengue el mozo de 
aseo. 

Se acordó desestimar una instan
cia del Sr. Bernaola pidiendo se le 
exima del pago del impuesto de 
consumos por los residuos de su fá
brica de aserrar maderas. 

Se acuerda que el Arquitecto for
me el presupuesto, proyecto y plie
go de condiciones para hacer por 
subasta las obras que sean necesa
rias en la Administración y Fielatos 
de Consumos. 

Se aprobó la relación de lo recau
dado por impuesto de carruajes por 
el primer trimestre. 

Se aprobó el presupuesto y plie
go de condicioues para la construc
ción de 80 metros lineales de encau-
zamiento y cobijado en varios re
gueros de los paseos, y se acordó 
que se anuncie la subasta. 

Se aprobó un informe de la Comi
sión de Policía proponiendo la dis
tribución interior de! Cementerio, 
la forma de hacerse los enterra
mientos y la construcción de sepul
turas y mausoleos. 

Se aprobó el dictamen emitido 
por la Comisión de Hacienda en el 
proyecto de las obras que han de 

ejecutarse durante el invierno, para 
dar trabajo á los obreros, formando' 
el Sr. Arquitecto los oportunos pre
supuestos. 

Quedó enterada la Corporación 
de la relación de gastos de personal 
y material durante la semana ú l 
tima. 

Pasaron á informe de las respecti
vas Comisiones varios asuntos que 
asi lo requeríau. 

SESIÓN DEL DÍA 24 

Presidencia del Sr . Alcalde, con 
asistencia de diez Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta do 
la sesión anterior. 

Se acordó, á propuesta del Sr. Nie
to, dar las gracias al Sr. Molleda 
por sus gestiones en favor de los 
intereses de esta pTovincia. 

Se acordó tambiéu que la Comi
sión de Policía informe sobre la con
veniencia de adquirir capotes para 
los porteros municipales. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobaron las subastas cele
bradas para la labra de piedra para 
la construcción de una reja con des
tino á una de las ventanas de la De
positaría. 

De conformidad con el Sr. Comi
sario del Cementerio, se autorizó á 
D. Pedro Gazapo para colocar una 
lápida en una sepultura. 

Se aprobaron los siguientes dic
támenes de la Comisión de Policía: 
autorizando al fontanero-para hacer 
varias obras en el muro de la c a ñ e 
ría del Espolón; que se impida á la 
Sociedad electricista depositar las 
escorias frente á la puerta de entra
da á la huerta del Hospicio; que se 
repongan y reparen los desperfectos 
causados por las últimas lluvias en 
el cuartel del Cid, y se aprobó la re
lación de lo recaudado por puestos 
públicos eu el mes de Agosto. 

Se aprobó el informe de la Comi
sión de Hacienda, presidida por el 
Sr. Alcalde, proponiendo se niegue 
á D. Enrique Zotes, Sindico de la 
quiebra de D. Faustino Muñoz, la 
pretensión de que se le entreguen 
las 4.000 pesetas con que el Ayun
tamiento a c o r d ó subvencionar la 
corrida de toros del día 27 de Junio. 

Se acordó que las relaciones de 
personal y material eiupleadj en las 
obras municipales, quede sobre la 
mesa de una á otra seuiaua. 

Se acordó pagar con cargo á Im
previstos 15 pesetas más que co
rresponden al Ayuntamiento, para 
satisfacer lo gastado en obsequio á 
los Jefes y Oficiales del Batallón ex
pedicionario. 

Se acordó que la Comisión de Ha
cienda continúe practicando gestio
nes con objeto de buscar sitio en 
qué instalar las ferias y mercados 
de ganados, y, eulendiéndose con 
los propietarios, proponiendo ade
más la manera de pagar los terrenos 
que se adquieran. 



Se acordó autorizar A la Comisión 
de Beneficencia para ir disponien
do obras de poca iitportancia, que 
han de ser necesarias en las casas 
adquiridas de la calle del Cid para 
traslatial' los acogidos, pero pouiéu-
dose de acuerdo para su ejecución 
c j n la Comisión de Policía y el se-
fior Arquitecto. 

Se dió cuerna de una proposición 
suscrita por el Sr. Galán, en que pi
de que se interese la Corporación 
en conseguir del limo. Sr. Obispo 
la autoiización competente para que 
se celebre el culto católico en la C a 
pilla del Cemeuterio, prometiendo 
la Presidencia llenar las gestiones 
oportunas. 

Pasaron á informe de las respec
tivas Comisiones varios asuntos que 
asi lo requeriau. 

SESIÓN DEL DÍA 31 

Presidencia del Sr. Alcalde, con 
asistencia de doce Sres. Concejales. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de foados y se aprobó la 
distribución para las atenciones del 
mes próximo. 

Se acordó pagar con cargo á Itn-
prev stos una cuenta de gastos por 
obsequios hechos á autoridades y 
perscioajes que han pasado por esta 
capital. 

Se acordó desestimar la proposi
ción relativa al alumbrado eu el 
arrabal del Puente del Castro. 

Se acordó conceder un socorro 
temporal de. dos reales diarios á la 
esposa del reservista Manuel Herre
ro, que presta sus servicios en U l 
tramar. 

Se acordó, á propuesta de la Co
misión de Gobierno, que se adquiera 
un capote y un pantalón para cada 
uno de los porteros municipales. 

También se acordó que se cons
truyan por cuenta del Ayuntamien
to sepulturas para párvulos y adul
tos en el Cementerio general. 

Se acordó anunciar la subasta pa
ra la obra de cobijamiento de varios 
regueros en los paseos. 

Se acordó suspender hasta la pró
xima sesión los procedimientos que 
habrán de seguirse contra .los veci
nos del airabal del Puente por el 
descubierto en que se bullan, y die
tas que adeudan al Comisionado. 

Se a c m i ó adquirir por subasta 
ocho toneladas de carbón mineral 
para la calefacción de las oficinas 
municipales. 

Se concedió licencia al primer 
Inspector Vetí'riuario para que pue
da presentarse á oposiciones. 

Se acordó que la Comisión de Po
licía, acompañada de los Sres. Nie
to, Alfageme y Arquitecto, pro
pongan para la sesión próxima la 
solución que haya de darse al pro
yecto de aliueacióu de la calle del 
Cid y plazuela de Sau Isidoro. 

Se acordó desestimar la petición 
de D. Marcos Domínguez para ha
cer obras en su casa uúin. 2 de la 

calle del Pozo, y se autorizó á la 
Comisión de Policía para que trate 
de adquirir dicha casa, con objeto 
de derribarla para ensanche de la 
vía pública, por estar dentro de la 
alineación aprobada. 

Se acordó anunciar la subasta pa
ra la ejecución de algunas obras en 
los fielatos de la Corredera y Rastro 
Matadero. 

Quedó enterada la Corporación de 
un oficio del A r q u i t e c t o dando 
cuenta do la suspensión de trabajos 
de iluminación de aguasen Valde-
castro. 

Se acordó por unanimidad acce
der á la petición del gremio de pa
naderos relativa a! peso que han 
de tener los panes que se expendan 
al público. 

Pasaron á informe de las respec
tivas Comisiones v a r i o s asuntos 
que asi lo requerían. 

£1 presente extracto está tomado 
de las actas originales, á que me re
mito. 

León 31 de Octubre de 1895 
José Datas Prieto, Secretario. 

Ayuntamiento constitucional de 
León.—Sesión de 14 de Noviembre 
de 1895.—«Aprobado: remítase al 
Gobierno civil.» — G a r r o t e . — P o r 
acuerdo del Ayuntamiento: José 
Datas Prieto, Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Marco 

No habiándose presentado á nin
guno de los actos de la rectificación 
del alistamiento, clasificación y de
claración de soldados el mozo Anto-
lin Pérez Fernández, hijo de Antonio 
y Ramona, natural de Genestacio de 
la Vega, en este término municipal, 
comprendido en el actual reemplazo, 
á pesar de estar citado en forma le
gal, el cual, s egún indicación de su 
madre, se halla trabajando en la mi
na de Mata- Moros (Bilbao), la Cor
poración que presido le concedió el 
término de un mes, para que se pre
sentase á ser tallado y clasificado, 
como de oírle en sus exenciones y 
excepciones; en inteligencia, que 
una vez transcurrido el plazo, ó s e a 
hasta el 8 de Marzo, se le instruirá el 
expediente de prófugo. 

Quintana del Marco 25 de Febrero 
de 189(¡.—El Alcalde, Dernardo F i -
dalgo. 

Alcaldía constitucional di 
¡ Otncia 

\ No habiendo comparecido á nin
guno de los actos del actual llama-

¡ miento el mozo Fidel Castro Rodri-
; guez, natural de este pueblo, hijo 

l eg í t imo de José y Antonia, é ig-
uorándose el paradero del Fidel, se 
le cita á éste para que dentro de 
quince días se presente á ser talla
do; pues en otro caso, se le declara

rá prólugo y so le aplicarán las pe
nas que la ley determina. 

Oencia de 28 Febrero de 1896.— 
E l primer Teniente Alcalde, Carlos 
Alvarez. 

A Icaldía constitucional de 
Cabaiias-raras 

No habiendo comparecido á nin
g ú n acto del alistamiento ni clasifi
cación y declaración de soldados los 
mozos que á continuación se expre
san, el Ayuntamiento de esta villa, 
en sesión del dia 9 de los corrientes, 
acordó concederles el término de 
treinta días para que comparezcan 
ante el mismo á ser tallados y ex-
cepcíonar cuanto vieren convenir
les; pues pasado este término sin ve
rificarlo, se les declarará prófugos, 
instruyéndolos los oportunos expe
dientes conforme á ley. 

MOZOS QUE SE CITAN 

Jleemplazo de 1896 

José Antonio Cabo Marqués, hijo 
de Juan Antonio y Ramona, natural 
de Cabanas. 

José Sánchez Martínez, hijo de 
Felipe y Jesusa, natural de Corti-
guera. 

Clementíno Sánchez Marqués, h i 
jo de José y María, natural de C a 
banas. 

Joaquín Puerto García, hijo de 
Gregorio y Balbina, natural de Ca
banas. 

José Puerto García, hijo de Nico
lás A Isabel, natural de Cabañas-
raras. 

Manuel García López, hijo de Ce-
ferino y Manuela, natural de Ca
banas. 

Justiniano Guerra García, hijo de 
Francisco y Casimira, natural de 
Ca bailas. 

Guillermo López López, hijo de 
Manuel y Rrsa, natural de Cabanas. 

Jievisión de 1893 

Constantino García Cúbelos, hijo 
de Gaspar y Juana, natural de C a 
banas. 

Hecisión de 1894 
Rufino Marqués Marqués, hijo de 

Santiago y Angela, natural de Ca
banas. 

Cabañas-raras 18 de Febrero de 
1896.—El Alcalde, José Seco Fer
nández.—De su orden: E l Secreta
rio, Enrique. Marqués. 

alistado por este Ayuntamiento con 
el número 5 para el Reemplazo del 
año actual, Benito Fernández Fraile, 
hijo de Tomás y do Valentina, se lo 
cita para que antes dei día 20 de 
Marzo próximo comparezca á cum
plir aquella ineludible obligación; 
advirtiéudole, que de no verificarlo, 
será declarado prófugo previa la 
formación del oportuno expediente. 

Villazanzo 24 de Febrero de 1896. 
— E l Alcalde, Nazariode Poza. 

Alcaldía constitucional de 
Viüaz'xnto 

Siendo obligatoria la presentación 
personal de los mozos al acto de la 
clasificación y declaración de sol
dados, conformo al art. 87 de la v i 
gente ley do Reclutamiento, y no 
habiéndolo verificado ni justificado 
la causa que so lo impidió el mozo 

Alcaldía contlititcioital de 
Cea 

Para que la Junta pericial pueda 
con exactitud formar los amillara-
mientos que han de servir de base 
para la formación del repartimiento 
de la contribución territuria!, cult i
vo y ganadería, para el año econó
mico de 1896 al 97, se hace preciso 
que los terratenientes en este Muni
cipio presenten eu la Secretaria de 
este Ayuntamiento las relaciones 
do alteración de altas y bajas eu 
término de quince días; pues pasa
dos los cuales, se tendrán por con
sentidas y aceptadas las que hoy fi
guran; sin que se atienda reclama
ción de ningún género . 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los citados contribu
yentes. 

Cea 25 do Febrero do 1896.—El 
Alcalde, Felipe López. 

Alcaldía constitucional de 
Jiembibre 

E l dia 21 del próximo mes de Mar
zo, y horas de diez á doce de su ma
ñana, tendrá lugar en la Sala Con
sistorial de este Ayuntamiento, la 
subasta de las obras de recomposi
ción y arreglo del camino que l la
man «De la Muela», de esta villa, 
bajo el tipo de 400 pesetas, y con 
arreglo á las condiciones que se ha
llan Ue manifiesto eo la Secretaria. 
Las proposiciones serán verbales, y 
se adjudicará el remate al más ven
tajoso postor. 

Bembibre 25 de Febrero de 1896. 
E l Alcalde, Juan Riego. 

Alcaldía consl i íut imal de 
Jiioscco de Tupi-í 

Para que la Juatn pericial pueda 
proceder á la reouiioació'i del ami-
llaramiento que ha de servir de ba
se á la formación de los rep irtimien-
tos de territorial y urbana para el 

; ejercicio de ISSItí á 18a7, se hace 
preciso que los contribuyentes por 
tales conceptos presenten las rela
ciones de la alteración de sus rique
zas en la Secretaria de este Ayun
tamiento, en el término de quince 
días; advirtiendo que no se hará 
trasmisión alguna de dominio si no 



se justifica haber satisfecho los de
rechos correspondientes á la Ha
cienda pública. 

Rioseco de Tapia 26 de Febrero de 
1896.—El Alcalüo, Manuel Diez. 

Alcalditi constitucional de 
Mansilla de las Muías 

Debiendo ocuparse la Junta peri
cial de este Ayuntamiento en la rec-
tifícacióo del amillaramiento que ha 
de servir de base al repartimiento 
de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería del ejercicio 
próximo de 1896 á 97, se hace pre
ciso que los contribuyentes, vecinos 
ó forasteros, presenten en la Secre
taria del Municipio, dentro del tér
mino de quince dios, relaciones de 
las alteraciones que hayan sufrido 
en su riqueza, acompañadas del do
cumento que acredite el pago del 
impuesto do derechos reales; sin 
cuyo requisito no se hará traslación 
alguna. 

Mansilla d« las Muías 26 de F e 
brero de 1896.—El Aldalde, Leoncio 
Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Villasaíariego 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder con 
el debido acierto i la fórmacióu del 
apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base A los repartimien
tos de territorial y urbana del pró
ximo año económico de 1896-97, se 
hace preciso que los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en su 
riqueza, presenten en la Secretaria 
del mismo, dentro del término de 
quince dias, desde la fecha de su pu
blicación, las relaciones consiguien
tes, acompañando á éstas un timbre 
móvil y el documento que acredite 
el pago de derechos á la Hacienda; 
sin cuyo requisito y pasado dicho 
plazo, no serán admitidas. 

Villasabariego A 26 de Febrero de 
1896.—151 Alcalde, Iñigo Olmo. 

por el Sr. Juez accidental de instruc
ción de este partido D. José García 
Pérez, para cumplimentar una or
den de la Audiencia provincial do 
León, procedente de causa que en 
la misma pende, sobre hurto, contra 
Angel Garcia Yebra, vecino do Na-
rayola, se ci la á éste para que el día 
7 del próximo mea de Marzo, y hora 
de las diez de la mañana, comparez
ca en los estrados de dicha Audien
cia á las sesiones de juicio oral de 
indicada causa; con apercibimiento, 
que de no comparecer, le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Riaño 29 de Febrero de 1896.— 
Nicolás Liébana Fuente. 

Alcaldía coíisiitucional de 
Cácatelos 

Se hallan de manifiesto al público 
en la Secretaria de este Ayunta
miento y por término de quince 
dias, las cuentas municipales del 
año económico último de 1894 á 95, 
y su periodo de ampliación, y el pre
supuesto adicional con el refundida 
del actual de 1895 ú 96, á fin de que 
durante dicho término puedan los 
vecinos examinarlo todo y hacer 
las reclamaciones que croan proce
dentes. 

Cacabelos 27 de Febrero de 1896. 
—Saturnino Vázquez. 

"JDZQADOS 

Cédula de citación 
Por la prefente, y en virtud de 

providencia del día de hoy, dictada 

¡Eiltclo 

D. Florencio Pérez Riego, Juez de 
primera instancia accidentalmen
te de Astorga y su partido. 
Hago saber: Que en el juicio eje

cutivo seguido por el Procurador 
D. Isidro Blanco y Blanco, en repre- j 
sentación de D. Tirso Alonso Rodri- ¡ 
guez, vecino de Armellada, contra j 
Gabriel Fernández Román, que lo ¡ 
es de Llamas de la Ribera, sobre pa-
go de quinientas cincuenta pesetas, i 
procedentes de préstamo, se sacan ! 
á pública subasta, por término de 
veinte días, las fincas embargadas 
al ejecutado que á cúntmuación se 
expresan: 

Pesetas : 

1. ' Un molino harinero, i 
en término de Llamas de la ; 
Ribera, al sitio de La Bardi- : 
fia, de dos piedras, una ras- ! 
trera y otra francesa, cubier- ' 
to de teja, de un solo piso: i 
linda por la derecha entran- ! 
do, con callejuela/ izquierda, ' 
prado de Marcelino Pérez, y 
por el frente y espalda, con ! 
presa; tasado en mil trescien- . 
tas veinticinco pesetas 1.325 

2. * Un prado, en el mis
mo término, al sitio del Coto i 
do arriba, de un cuartal de j 
trigo: linda al Oriente, prado i 
de Vicente Alvarez; Ponien- ! 
te, otro de José Fernández; ! 
Mediodía, otro de Manuel Pe-
rez, y Norte, otro de herede-
ros de Francisco Fernández; j 
tusado en doscientas pesetas. 200 

3. * Una tierra, trigal, re- ; 
gadia, eu el propio término, j 
al sitio de los Barriales, de l 
ocho celemines, conuna man- j 
gada á la pane del Norte, 
que hará un cuartal de cente- , 
no: linda al Oriente, otra de ! 
Marcelo Fernández Alvarez; ! 
Mediodía, otra de herederos 
de Manuel Pérez; Poniente, 
otra de Francisco Alvarez, y ¡ 
Norte, otra de Rufo Suárez ! 
Conejo; tasada en quinientas 
pesetas '. 500 

4. " Otra tierra, trigal, re
gadía , cu dicho término, á la . 
Matosa, de ocho celemines: 
linda al Oriente, otra do Ber
nardo Alvarez González; Me
diodía y Norte, otras de here
deros de D.* Concepción Bal-
buena, y Poniente, reguero 
de concejo; tasada eu qui
nientas pesetas 500 

5. * Otra tierra, en el mis
mo término, al sitio de las 
eras, de una fanega de cen
teno: linda al Oriente, otra de 
D. Juan Alvarez; Mediodía, 
camino de las eras; Ponien
te, tierra de Gregorio Suárez, 

Pesetas 

y Norte, otra de Francisco 
Fernández; tasada an noven
ta pesetas 90 

6. " Otra tierra, en el mis
mo término, á los Arenales, 
de una fanega de centeno: 
linda al Orieute, otra de Pe
dro Diez Fernández; Medio
día , otra de herederos do Joa
quín Fernández; Poniente, 
otra de Santiago Garcia Or-
dás, vecino de San Román, y 
Norte, otra de Cipriano Alva
rez; tasada en noventa pese
tas 90 

7. " Otra tierra, eu el mis
mo término, al sitio de los 
Juncales, de tres cuartales de 
centeno: l inda al Oriente, 
otra de herederos de D. Juan 
Bustamante; Mediodía, otra 
de D. Pedro Alvarez; Ponien
te, camino real, y Norte, otra 
de D. Pío Conejo; tasada en 
veinticinco pesetas 25 

8. " Otra, en el propio tér
mino, á la Gallega, de tres 
cuartales de centeno: linda 
al Oriente, otra de herederos 
de Joaquin Diez; Mediodía, 
campo común; Poniente, tie
rra de Valentín Fernández, y 
Norte, otra de herederos de 
Francisco Fernández; tasada 
en veinte pesetas 20 

9. * Otra tierra, en el re
petido término de Llamas de 
la Ribera, al sitio de la Galle
ga, de un cuartal de centeno: 
linda al Oriente, otra de Jeró
nimo Alvarez; Mediodía, otra 
de Pedro Suárez; Poniente, 
otra de herederos de Bernabé 
Garcia, y Noi te, otra dé Fran
cisco Fernández Campelo;ta-
sada en siete pesetas 7 

Importe total de la tasa
ción dos mil setecientas c in-
cuentay siete pesetas. 2.757 

E l remate tendrá lugar eu la sala 
de audiencia de este Juzgado, sita 
en la cárcel del partido, el día trein
ta y uno de Marzo próximo y hora 
de las once de la mañana. Existen 
t í tulos de propiedad, que quedan 
de manifiesto eu la Escribanía para 
que puedan examinarlos los que de
seen tomar parte en la subasta, 
quienes deberán conformarse con 
ellos sin derecho á exigir n ingún 
otro de las ocho ultimas tincas y de 
una porción de setecientas cincuen
ta pesetas en el molino del número 
primero; pero no del resto de esta 
finca, cuyo titulo será de cuenta del 
comprador. 

No se admitirá postura que no c u 
bra las dos terceras partes de la ta
sación, y para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consig
nar previamente eu la mesa del Juz
gado una cantidad igual al diez por 
ciento del volur de los bienes objeto 
de ia misma. 

Dado en Astorga á veintiocho de 
Febrero do mil ochocientos noventa 
y Eeis.=Florencio Pérez Riego = 
'Él Escribano, Emilio G. Sabugo. 

contra Hermenegildo de Castro, ve
cino de Paradilla, sobre pago de la 
primera suma, se vende en pública 
subasta, por su apoderado!). Agus
tín Rodi íguez, vecino de Sariegos, 
como ¡le la pertenencia del deman
dado Hermenegildo do Castro, la 
finca siguiente: 

Una casa, en el casco do Paradi
lla, á la calle de la Iglesia, que se 
compone do varias habitaciones de 
planta baja, cubierta de teja, con su 
corral y puertas de calle al Oriente, 
cocina, plaza de casa, con su doble 
y escalera: linda dicha casa por el 
Oriente, Mediodía y Poniente, huer
ta de Faustino Alonso, y Norte, con 
el mismo huerto. 

E l remate tendrá lugar el dia nue
ve del próximo mes de Marzo, y ho
ra de las doce de su mañana, eu la 
sala de audiencia de este Juzgado, 
sita en Oolpejar y casa del Sr. Don 
Basilio Prieto, y dicha casa se ha
lla tasada en la cantidad de doscien
tas pesetas. 

Se' advierte que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terce
ras partes de la tasación, y sin que 
los licitadores consiguen en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de su 
importe; advirtiendo que no cons
tan títulos de la repetida finca, y 
que los licitadores habrán de confor
marse con testimonio del acta de re-, 
mate. 

Dado en Valdefresno á ventinue-
ve de Febrero de mil ochocientos 
noventa y seis .—El Juez suplente, 
Basilio Prieto.—Por su mandado, 
Manuel Prieto. 

D. Basilio Príetu Gutiérrez, Juez 
municipal suplente del distrito de 
Valdefresno, por ausencia acci
dental del propietario. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D." María Garcia, viuda y vecina 
de León, de treinta y una pesetas 
veinticinco céntimos, dietas y cos
tas originadas enjuicio verbal civil, 

D. Francisco Pestaña Martínez, Juez 
municipal de este término. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Olegario Díaz Porras, mayor 
de edad y vecino de esta villa, de la 
cantidad de noventa pesetas y cos
tas ocasionadas en juicio verbal c i 
vi l , promovido por el mismo contra 
D. Rosendo Gutiérrez, su conveci
no, se venderán, como de la perte
nencia del últ imo, eu el dia veinti
cuatro del próximo Marzo, y hora de 
las once de su mañana, y eu la sala 
de audiencia de este Juzgado, las 
fincas siguientes: 

1.° Uu prado, en término do esta 
villa, y sitio do la Gulpíchera, cabi
da de siete áreas próximamente: l in
da Norte y Sur, presa; Este, otro 
prado de Hilario Alvarez Alfonso, y 
Occidente, más prado de D." Car
men Vuelta; tasado en doscientas 
pesetas. 

Dicha finca no consta teuga con
tra sí carga alguna, y se ignora si 
el deudor liosendo Gutiérrez carece 
ó no de titulo de adquisición de ella, 
por no haberse depurado este extre
mo en las diligencias. 

Las personas que deseen intere
sarse en la adquisición de la expre
sada finca, podrán acudir en el dia, 
hora y local designados á hacer las 
posturas que tengan por convenien
te, que les serán admitidas, si cu
brieren las dos terceras partes de la 
tasación; debiendo los licitadores 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de la 
tasación referida. 

Dado en Páramo del Sil ú veinti
séis de Febrero de mil ochocientos 
noventa y seis.=Francisco Pesta
ñ a . = P o r su mandado , Domingo 
Diez, Secretario. 

Iinp. de la Diputación provincial 


